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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 150-2022-FIQ-UNAP 
!quitos, 14 de jun io de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CON SI O ERAN 00: 

Que, de acuerdo al fundamento expue:,to en el Oficio N" 1 O 1-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Di rector de la 
Escuela de Formación Profesional - lng. Rafael Trigüso Yásquez, previo anál isis y en base al Capítulo VI 
del Reglamento Académico de Pregrado de la Universidad Nacional de la Amazon ia Peruana (RAPUNAP), 
solicita aprobación de retiro excepcional con eficacia anticipada del semestre académico 11-2021, del 
estudiante de la Facultad de Ingeniería Química: N iller Santiago Ríos He,rcra, identificado con DNI N º 
7 18900 18 y código universitario N: 2 144226; por motivos fam il iares 

Que, es potestild de esta Facultad, priori zar aspee.tos académicos, en aras de solucionar situaciones para el 
biene:,tar del estudiante; por lo que, es factible aprobar lo solicit<1do por el Director de Escuela. 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCU LO 1°. - Aprobar el retiro excepcional con eficacia anticipada del semestre académico 11-
2021 , del estudiante de la Facultad de Ingeniería Química: Ni ller Santiago Ríos Herrera, identificado con 
DNI Nº 7 189001 8 y código universitario Nº 2144226; de acuerdo al Considerando de la presente 
Resolución Decana!. 

ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Registros y Asuntos Acildémicos, la Di rección de Escuela de Formación 
P, ofesional y la Oficina de Registros y Servicios Académicos ele la Facultad ele Ingeniería Química, 
ej ecutarán lo dispuesto en la presente Resolución Decana!. 

Regístrese, comuníquese y archívcsc. 

C.c.: l)RAA. l)t.FI'. OR<;A. Lc,,,,j ,1, Ar:hi~o. 

Direc~ión: Av. Frt?yre N2 616, lquitos, Perú 

dec~natofiq@yahoo.es 
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